RES. 545/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0000904, Ent. N° 672/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el Convenio suscrito con el Sindicato Médico del Uruguay (SMU), para la contratación de los médicos que prestarán funciones en las Policlínicas de Adultos y Pediatría de la Intendencia; 

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 00702/2016 de fecha 22/01/2016, el Intendente dispuso la suscripción del convenio de referencia;  

2) que dicho convenio, comenzó a ejecutarse, según se informa,  a los 6 meses de instalado el nuevo período de Gobierno (enero de 2016), fecha hasta la cual rigió la prórroga de un anterior convenio, siendo el mismo por 6 meses y renovable por iguales períodos hasta sesenta días posteriores al fin del presente período del nuevo Ejecutivo. Por el mismo los médicos cumplirán tareas en las dependencias referidas, de asistencia, certificación médica en general y para expedición de libretas de conducir;
3) que las retribuciones las realizará el SMU con los fondos vertidos por la Intendencia, y se harán según la carga horaria realizada en el mes, y serán equivalentes a la retribución del Grado 8 del Escalafón Profesionales Universitarios de la Intendencia incrementándose en cada oportunidad que se ajusten los salarios de ésta en el mismo monto o porcentaje que corresponda al Grado 8 de dicho Escalafón (Artículo Noveno);      
4) que se remite imputación preventiva con crédito disponible por un total de $ 1:294.538  para cubrir el período enero – julio de 2016;   
5) que las actuaciones ingresaron con fecha 05/02/2016; 

CONSIDERANDO: que el presente gasto comenzó a ejecutarse en forma previa a su remisión a este Tribunal en contravención a lo dispuesto Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultandos 2) y 4) a 5);                                                                                     

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al período enero – julio de 2016 en virtud de lo expresado en el Considerando precedente; 

2) Que en caso que el Ordenador respectivo reitere el gasto, cometer al Contador Delegado la intervención de las sucesivas prórrogas, previa imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Devolver las actuaciones.
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